
ARMADO POR 1
Ayuntatni•nto de 

LA RODA 
l<'doll>,¡; ... do�lo<.i-<11.WOMl 

/W'A(Ml.lfflfdllUN<IJ.aU,\1')(1,1 

Alcaldía 
-·-

NIF: P0206000C 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PROMOCIÓN CULTURAL ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA RODA Y LA COFRADÍA DE NUESRA SEl'lORA DE LOS REMEDIOS 

En La Roda, a 27 de abril de 2020. 

De una parte, D. JUAN RAMÓN AMORES GARCÍA, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de La Roda , debidamente facultado para la suscripción del presente 

convenio. 

Y de otra, D. ÁNGEL CAPABLO RAMÍREZ, Presidente de la Cofradía de Nuestra Señora de 

los Remedios (en adelante, la Cofradía). 

Reconociéndose las partes con capacidad legal suficiente para obligarse y especialmente 

para otorgar el presente convenio de colaboración 

CONSIDERAN: 

PRIMERO: La Ley 7 /85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la nueva 

redacción dada por la Ley 27 /2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 

la Administración Local, establece en su  artículo 7, apartados 1 y 2 lo siguiente: 

1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación.

2. Las competencias propias de los Municipios solo podrán ser determinadas por Ley y se 

ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre

a la debida coordinación en su programación y ejecución con las demás

Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de La Roda, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus

competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En todo caso, 

ejercerá competencias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas en materia de actividades sociales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

25 de la citada Ley 7 /85. 

SEGUNDO: El artículo 48 apartado 1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, señala lo siguiente: 

"1. Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 

público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello 

pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia." 

A su vez, el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 abril, señala en su artículo 25 las competencias 

que el Municipio ejercerá como propias y, concretamente, en el apartado m) establece la 

promoción de la cultura. 

TERCERO: Que la Cofradía es una Entidad sin ánimo de lucro constituida, al amparo del 

artículo 22 de la Constitución Española, que se regirá por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

1 

AYUNTAMIENTO DE LA RODA Código Seguro de Verificación: □WAA MVMY FZPQ XQTA DJRM 

Convenio Cofradía VVRR - SEFYCU 2744088 

la comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en hllps:1/laroda.sedipualba.es/ Pág.1de7 



ARMADO POR 

Ayuntamiento da 
LA RODA 

lf>.!.�&.�Jo<olaO,(ll(IW) 
P!RAUffllN!l�NJJJ#J0,1 

,llSOIA-

Alcaldía 

TBHOIWKIMJM>J• íAAMTMIUO 

NIF: P0206900C 

marzo, reguladora del Derecho de Asociación y normas concordantes y las que en cada 

momento le sean aplicables y por los estatutos vigentes. 

Dichos estatutos han sido aprobados por la Consejería de Administraciones Públicas de 

la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha y cuenta con el  C.l.F.:  

La Cofradía se constituye como entidad sin fin de lucro y con capacidad jurídicas y de 

obrar. 

Los objetivos y fines de la Asociación, recogidos en el artículo 3º de sus Estatutos son los 

siguientes: 

l. El culto y Devoción a la Santísima Virgen, bajo la advocación de Nuestra Señora de 

los Remedios.

2. la formación religiosa, humana y apostólica de su asociados y fieles en general.

3. El compromiso de sus asociados para llevar una vida auténticamente cristiana, en la

familia, en el trabajo y en sus relaciones sociales.

4. las tradiciones populares.

CUARTO: Que los Convenios entre las Administraciones Públicas y las entidades sin 

ánimo de lucro constituyen el instrumento adecuado para desarrollar su colaboración en 

cuestiones de interés común, tal y como establecen los artículos 47 y siguientes de la ley 

40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 57 de la ley 7/85, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; y 6.lb) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público. 

En este sentido, y dada la confluencia de objetivos de ambas instituciones, las partes manifiestan 

su interés en establecer una mutua colaboración, en cumplimiento de los fines sociales que 

tienen confiados, la atención a la ciudadanía, y el mejor desarrollo del bienestar social de la 

población del municipio, por lo que acuerdan establecer el presente convenio con arreglo a las 

siguientes. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO Y ESTRUCTURA BÁSICA. 

Constituye el objeto del convenio la articulación de la cooperación a desarrollar entre el Excmo. 

Ayuntamiento de la Roda y la Cofradía para difundir y poner en valor los actos culturales y 

religiosos que se desarrollen con ocasión de !a estancia de la imagen de nuestra Patrona. 

Anualmente, de mutuo acuerdo el Ayuntamiento de la Roda y la Cofradía concretarán en un 

anexo para cada ejercicio las acciones o proyectos a desarrollar. Estos programas o acciones 

serán objeto de estudio y consenso para la Comisión de Seguimiento, recogida en cláusula 

cuarta. 

En el anexo se determinarán los programas, las directrices y prioridades convenientes para 

ambas partes, y las respectivas aportaciones en recursos, así como los objetivos a cubrir y 

cuantas circunstancias faciliten en mejor desarrollo de los fines propuestos. 
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